
25 Cents. MARTES 25 de Enero de 1910 26 Cents.

oletin
de la provincia de las Baleares

pabllea los iWartesi «Sroeves y Sábados
Se «learibe ea la Recuela- T^egvá/Ua, calle de l» NUeerieordia número 4.
Loa gnacriptoree tianen derecho además de los números ordinario» á loi «traordi- 

nano*, excepto lo» que coatengan la» listas electorales rectificadas qae podráa adqairii 
son an 85 po» too de rebaja sobre el precio de véala.

P*«ioe. -Por suscripción al mes 1'50 pesetas, —Por ea númbre seelto O'dJ.—Aana- 
do* para «ascriptores. palabra 0*01,—Id. para los que 00 lo »on 0*01,

ta 6718
L« ieyei obligMÍa oa U PeaíeiaU, I«hs «dyaaaatei, CtnarlM territorio» de Afri

ca lújelo» á le legiiledóa peaineelar, í lo» velete díte de la proMalgacióa, ai ei elle® 
ao se diepaiiora otra cosa. Se eaiteade hecha ■■ proeulgaaiói el di» ea qae temiae la 
iaaercióa de la Ley ea la GmI».

La» leyes, órdeae» y aaaacio» qae ee ■aadea pablicar ea lo» Bo l it x k m OVICIALM 
re haa de reeitir al Gobernador civil, y por «yo coaducto »e pasarán á lo» editorei 
de lo» Mencionado» periódicos, (R, O. 4c 6 Abril 4c 1839).

SECIIM »E LA GACBTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 21 al 23 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Constantemente se reciben en la Di

rección General de Correos y Telégra
fos quejas sobre averias producidas á 
mano airada en las lineas telegráficas, 
especialmente por rotura de los aisla
dores, roturas que son causa de que ai 
quedar los hilos sobre los soportes, se 
establezcao derivaciones entre ellos y 
con tierra, llegándose en épocas de llu
vias á la completa interrupción de las 
lineas y á la consiguiente incomunica
ción de las estaciones en las mismas 
enclavadas.

Los perjuicios enormes que se origi
nan, tanto á la Administración, como á 
las Compañías forreas y al público en 
general, obligan á corregir con todo ri
gor tales actos de barbarie, razón por 
la cuál,

8. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á 
bien disponer que se recuerde á V. 8, la 
necesidad de adoptar medidas encami
nadas á evitar su repetición, debiendo 
excitar el celo de las Autoridades y 
agentes que de V. 8. dependen, para 
la consecución del fin indicado.

De Real ornen lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento y oportunos efectos, 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 11 de Enero de 1910.

ALBA
A los señores Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE LA QUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Ejelaáon nowúnal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que /tan sido signijicados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me • 
jares condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 

Casa de Socorro del Arrabal de 8anta

Catalina, Mozo, con 250 pesetas, Cabo 
1.°, Cristóbal Peñón Valls.

Nota. - Las ráclamaciones por error 
en 'a clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 14 de Enero de 1910.
(Gaceta 20 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio

CIRCULAR
Nombrada por el Gobierno de S. M. 

una Comisión especial para el estudio 
de las interesantes cuestiones de Índole 
económica que demanda la celebración 
de los Tratados de Comercio que han 
de regular nuestras relaciones mercan
tiles con las demás Naciones, hubo de 
apremiarse esta Dirección General, en 
cumplimiento de sus más elementales 
deberes, á dirigir su vos, por conducto 
de los Gobernadores civiles en Circular 
telegráfica, fecha 20 de Noviembre úl
timo, á todas las Cámaras de Comercio 
Agrícolas y demás Instituciones análo
gas, en demanda de informaciones y 
datos que t udieran servir para su más 
acertado cometido á la Comisión refe
rida.

Pocos, muy pocos, han sido aquellos 
Centros que respondiendo á nuestra ex
citación cortés han acudido con reclama
ciones y noticias que atestigüen de una 
manera autorizada las demandas de los 
intereses de la producción nacional, tan 
interesada, en el pronto concierto de un 
régimen convencional que asegure sobre 
base sólida buenos mercados a la expor
tación.

Y, sin embargo, es necesario escu
char y entender las voces diversas de 
los encontrados intereses que han de 
agitarse seguramente en torno de las 
demandas de la producción y del comer
cio en estos momentos de crisis econó
mica mundial.

Por eso y para que quede con ello per
fectamente cumplido lo dispuesto en el 
número 1,® articulo 11 del Real decreto 
de 21 de J unió de 1901, por el cual fueron 
reorganizadas las Cámaras de Comer
cio, ñus dirigimos nuevamente á edas 
excitando su reconocido celo para que 
acudan en su coucepto y sus luces a 
ilustrar esta información publica, que 
ha de facilitar la patriótica misión que 
se ha impuesto con sus trabajos la Co
misión de tratados de que formamos 
parte.

Las Cámaras de Comercio Españolas 
no han de dejar de prestar su valioso 
concurso, que con insistencia se re
clama, á esta obra regeneradora del 
Gobierno.

La opinión pública por la voz elo
cuente de los diversos Congresos cele
brados en estos últimos años por los 

elementos principales de la producción 
y del trabajo ha demandado con reite
ración viva la conclusión de Tratados 
de comercio que aseguren los meicados 
exteriores a nuestra riqueza agrícola é 
industrial.

A esa obia de regeneración pátria se 
encamina la labor del Gobierno, enco
mendada á la Comisión de Tratados, y 
en ella precisa una colaboración directa 
de los Centros oficiales que representan 
las fuerzas vivas del pais más interesado 
en estos asuntos.

A las Cámaras de Comercio, pues, nos 
dirijimoa una vez más y más principal
mente en demanda de las informaciones 
necesarias acerca de las diversas aspi
raciones de ios varios intereses de la 
producción en orden á la celebración de 
nuevos Tratados.

Esta Dirección General espera que su 
voz no se ha de perder en el vacio, y 
que aquellos organismos á quienes se 
dinje han de responder una vez más á 
su tradición y á su gloria.

A compartirla con ellos en esta em
presa difícil y patriótica aspira el Di
rector que suscribe, poniendo al servicio 
de la causa santa del progreso de nues
tra agricultura y del fomento de nues
tra producción todo el celo y toda la ac
titud necesarios para asegurar el éxito 
de la campaña.

Los Presidentes de las Cámaras ofi
ciales dirigirán pues, con toda urgencia 
á esta Dirección General cuantas obser
vaciones estimen convenientes deban 
ser tenidas en cuenta por la Gomisión 
en la celebración ae los Tratados co
merciales que se proyectan.

Esas informaciones serán comunica
das á la Comisión, y ésta las estudiará 
é informará sobre ellas al Gobierno.

Madrid, 21 de Enero de 1910.—El Di
rector general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Groizard.
A ios Presidentes de las Cámaras de Co

mercio.
(Gaceta 22 de Enero)

ümoj fddtLILÜL
Núm. 182

CM-obiemo Civil

Electricidad.—Habiendo solicitado don 
Ouofíe Casasnovas Vecino de 8011er y Di
rector Gerente de la Óociedad eléctiíca 80- 
llerense la amphacidn de la instalación 
eléctrica de dicha ciudad se pone en conoci
miento del púDlico senaiaudo el plazo de 
treinta días pula admitir las reclamaciones 
a quo haya lugar quedando do manifiesto 
01 proyecto y expediente cu las otiuiuas de 
Ooras Puoacao, calía de Ven, n.° 7, en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el ártica- 
10 13 dei Reglamento refonnado pata 
lubtalacioues eléctricas Vigente acomt..- 
ñanuo ademas la nota formulaua pur el 

Ingeniero Jefe de la provincia de qae tra« 
ta el mencionado artículo.

Palma 22 de Enero de 1910.
El Gobeenador,

Angel Fernandez Caro

Mota que se cita en el anuncio que precede
La conceeión que solicita D. Onofre 

Oasasnovae tiene por objeto el transporte 
del fluido eléctrico á L‘ Horta, fábrica de 
cemento de D. Gerónimo Estadas, Puer
to de Sóller, Ca‘n Pedassot y Plaza de 
Estiradots, para su aprovechamiento co
mo alumbrado y fuerza motriz. Se esta
blecen tres lineas de alta tensión á 5000 
voltios con cinco transformadores y las 
correspondientes redes de baja tensión á 
150 voltios siendo loe propietarios de te
rrenos atravesados los siguientes:

D. José Pastor
Mateo Enseña!
Pedro Antonio Morell 
Juan Puig
Joiéaimo Palón
Juan Morell
Margarita Fraa
Victoriano López 
Margarita Morell 
Cayetano Rosselló 
Mana Alcover 
Damian Orell
Antonia Roses
Catalina Coiom 
Damian Canals 
Francisco Ferro 
Antonio Deyá 
Antonio Vicens 
Damian Arbona 
Bartolomé Bibílini 
Jerónimo Estados 
Miguel Castañar 
Juan Coll
Jaime Castañer
Guillermo Moragues

Pelma 19 de Enero de 1910.—El Inge
niero Jefe, Antonio Sastre,

Núm. 197
Secretaria.—Negociado primero

En cumplimiento de lo que establecen 
el artículo primero del R. D. de 24 de 
Marzo de 1891, y el 23 de la Ley muni
cipal; los Sres. Alcaldes, que aún no lo 
hayan hecho, se servirán remitirme por 
duplicado, un resumen cerrado en Di
ciembre último, expresivo del número de 
vecinos domiciliados y transeúntes, en la 
forma que dice el artículo 23,

Paima 24 de Enero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernandez Garó

Núm. 172
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros. — En cumplimiento de lo 

dispuesto en el aidcuio 3.° de 1a Lnsiruc- 
ciOn de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. Ibdó, 1a Comi- 

1 oiOn piuVinciai de acue.do cuu ei dr. Comí- 
I Bario de Guerra mepectoi de provisiones ha 

M.C.D. 2022



íeenelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta p ovincia hayan hecho á 
las i opas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes debe-án liquida se y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

PeytM

Ración de pan de 700 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 1*10
Idem de paja de 6 ídem . . . . 0‘25
Litro de aceite.......................... 1*25
Idem de petróleo...................... 0*80
Idem de vino............................... 0*25
Kilógramo de carbón...........................0*12
Idem de leña...............................0'03
Idem de paja la ga..................... 0'05
Idem de ca ne de vaca................ 2'00
ídem de ídem de ca ñero............. 1*75

Palma 19 de E »ero de 1909.—El Vi- 
oepreeideote, Joaquiu F. de Paigdoifi a. 
—P. A. de la O. P -Silvano Font, Secre
tarlo,

Núm. 173
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Habiendo sido nombrados D. Juan 
Trinchan Escapa, D. Tomás Campe Se- 
rramalera, D. Joeé Barbaran Domingo y 
D. Joan Badia Canudas Maestros propie- 
tarioe de la Escuela pública Superior de 
Manaoor y de las elementales de Alaió, 
Binisalem é Ibiza respectivamente es pre
ciso que se sirvan pasar por esta Secreta
ría para recoger sus títulos administrati
vos é delegar ai efecto persona de su con
fianza, advirtiendo á los interesados que 
si no toman posesión dentro del plazo re
glamentario se darán por caducados di
chos nombramientos.

Palma 20 de Enero de 1910.—El Go
bernador Presidente, Angel Fernandez 
Caro.—P, A. de la J. P.—Salvador Ma
na Bover, Secretario.

Núm. 178
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 16 de Febrero de 1910 

un trimestre de intereses de la deuda 
amortizable al 5 por 100, correspondiente 
al capón número 35 de ios titules defini
tivos, de las emisiones de 1900, 1902 y 
1906 y los títulos de la expresada deuda 
y emisiones, amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya rela
ción nominal por series aparece inserta en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 17, la Dirección gene)al, en virtud 
de la autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903 
ha acordado que desde el dia l.° de Fe
brero próximo se reciban por esta Dele
gación, sin limitación de tiempo, el refe
rido cupón y los títulos amortizados de la 
citada deuda y vencimiento, observándo
se para la presentación de facturas las 
mismas reglas establecidas para las otras 
Clases de deuda, pero teniendo en cuenta 
respecto á los títulos amortizados que de
berán presenta)se endosados en la si
guiente forma «A la Dirección general de 
la Deuda y Ciases pasivas para su reem
bolso» Fecha y firma del presentador y 
llevarán unidos dichos valores los cupo
nes siguientes al dsi trimestre en que se 
amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Tenedores.

Palma 22 Enero de 1910.—El Inter
ventor, Mathet.

Núm 179
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Qaeda abierto el pago del cupón núme
ro 39 de los Bonos de 1890 respectivo á 
los intereses d*l 2 ° Semestre del efio 1909 
(vencimiento 31 D ciembre último).

También se amort'za'án los Bonos nú 
me’os 17, 106, 186, 447, 467, 476, 482, 
512,886, 1119, 1169, 1192, 1247, 1265, 
1320, 1411, 1419, 1421, 1733, 1928, 
1964, 1975 y 1990

Lo h boooa mun c i a'es números 23. 89. 
353, 436, 518, 1495, 1715, 1732, 2143 y 

2187 de Venólmientoa anieríóree fio han 
sido presentados al cobro á pesar de los 
anuncios publicados y se ruega á los te
nedores que se presenten á percibir su 
importe.

También se les notifica que en la fecha 
del respectivo vencimiento dejaron de 
devengar ínteres.

Palma 21 de Enero de 1910.—El Al
calde, Luis Alemañy.

Núm. 168
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Debiendo proveerse por concurso la 

plaza de Médioo titular de esta villa, do
tada con el haber anual de mil quinien
tas pesetas y arregladamente á las condi 
cienes que obran de manifiesto en la Se
cretada de esta Corporación, se anuncia 
al público á fin de que los que quieran 
optar á la misma puedan presentar sus 
solicitudes documentadas dentro el plazo 
de treinta dias hábiles contados desde el 
siguiente ai de la inserción del présente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Bufiola 20 Enero de 1910 —El Alcalde, 
Andrés Homar.—El Secretario, Pedro 
J. Mantener.

Núm. 186
AYUNT.0 DE E8TALLEN0HS

Anuncio. -Confeonionado por la res
pectiva Junta el Repartimiento vecinal 
de los arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de especies no comprendidas en 
la T rifa 1.a del Reglamento del ramo 
para cubrir el déficit que resalta en el 
Presupuesto ordinario del presente año, 
estará expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por el plazo de ocho di s hábí 
íes á contar de la inserción de este anun
cio; durante cuyo plazo podrán los con
tribuyentes examinarlo y producir por es
crito las reclamaciones que consideren 
convenientes sobre su confección ó las 
cuotas individuales asignadas y de pala
bra el día de la celebración del juicio de 
agravios que tendrá lugar el dia siguien
te á las doce

Estalleuchs 19 de Enero de 1910.—El 
Alcalde, Atanasio Palmer.—P. A. de la 
J. M. —Bernardo Goll, Secretario.

Núm. 187
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA

Formado el reparto vecinal de consu
mos de esta localidad para el corriente 
año de 1910, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayautamiento 
por término de ocho dias contados desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á efectos de reclamación.

Viilafranca 22 de Enero de 1910.—El 
Alcalde, Bartolomé Bauzá.—P. A. de la 
J. M.—Antonio Ohver, Secretario.

Núm 188
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Fijadas por este Ayuntamiento en se
sión del dia de ayer las cuentas munici
pales del año de 1909, quedan expuestas 
por quince dias ai público á efectos de 
reclamación cuyo plazo empezará á con
tar desde el siguiente á la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

La Puebla 22 de Enero de 1910.—El 
Alcalde, Pedro Serta.—P. A. del A.— 
Eleaterío Marqués, Secretario.

Num. 190
ALCALDIA DE LA PUEBLA

En el corral público de esta villa se 
halla detenida una cabra negra de buena 
altara desde el dia 19 sin dueño conoci
do, y se hace saber para que el que lo 
sea, se presente á recogerla, en la inteli
gencia que después de 3.° dia desda la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
presente anuncio se procederá á su venta 
en pública subasta.

La Puebla 22 Enero 1910.—El Alcal
de, Pedro Serra.

Núm. 126 
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 

— ♦-------- -

Palma 15 de Enero 191O.«E1 Vicepresidente, Joaquín F. de Puígdorfila.=P0r 
A. de la O. P. =E1 Secretario, Silvano Font.

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1909.

CONCEPTOS.
UNIDAD

d 
Tipo.

.° de jorna
les, de uní. 
ades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Hospital
Oficial mayor.................................. Jornal 25'00 2'75 68*75
Peón id............................................ Idem 25'00 1'95 48*75
Yeso................................................ Hectolitro 9'60 1*45 13'92
Cal viva. . . . • . Quintal métrico 6'40 1'72 11*01
Cemento del pais............................. Idem 12'40 1'68 20*21
Arena del «Carnatge». . . . Metro cubico 1'500 3'18 4*77
Azulejos blancos de Valencia. . Metro cuadrado 1'44 8'90 5'62
Baldosas de cemento, del pais. . Idem 1'00 1'25 1'25
Id. de barro cocido, de 0*20. . Idem 2'74 1'06 2*90
Minio de plomo. . . . . Kilógramo 2'00 0'90 1*80 '
Azul ultramar................................. Idem 0'800 1'25 1'00
Aceite de linaza. . . . » Idem 0*400 1*60 0'64
Expuertas....................................... Uno 6'00 0'45 2*70
Cántaros..........................................

Suma. . . .

Idem 1'00 0'25 0'25

188*57

Teatro
Oficial albañil.................................. Jornal 29'00 2'75 79*75
Peón id............................................ Idem 83'00 1'95 64*35
Yeso................................................. Hectolitro 8'00 1'45 11'60
Mezcla de cal y arena . . .
Cemento del pais. . . .

Idem 10'40 1'00 10'40
Quintal métrico 10'00 1'63 16*30

Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0'750 3'18 2*38
Baldosas de barro cocido, de 0‘20.. Metro cuadrado 5'98 1'06 6*29
Tejas árabes, grandes. . . .
Vernis. . . , . .

El ciento 1'40 5'00 7'00
2*00

Aceite de oliva................................ Litro 1'00 1'20 1*20
Escobillas........................................ Docena 1'00 0'90 0*90
Cántaros...........................................

Suma....................................

Uno 1'00 0'25 0*25

202'42

Iglesia del Hospital
Jornal 50'00 2'75Oficial albañil................................. 137*50

Peón id............................................ Idem 74'00 1*95 144'30
Yeso................................................ • Hectolitro 8'80 1*45 12*76
Cal apagada...................................
Id. viva............................................

Idem 4'00 1*25 6*00
Quintal métrico 6'40 1*72 11*01

Cemento del pais. . . . Idem 8'00 1*63 13*04
Balastro........................................... Metro cúbico 5'667 3*18 18'02
Locetas «marée de llivanya». . Metro cuadrado 10'92 0*80 8*74
Tejas árabes grandes. . . . El ciento 18'00 5*00 90'00
Expuertas........................................ Uno 6'00 0'45 2'70
Cántaros...........................................

Suma. . . .

Idem 2'00 0'25 0*60

448*57

Pabellón provisional de alienados 
en el Exconvento de Jesús

Oficial cantero. . . . . Jornal 18'00 3'00 54*00
Id. cavador...................................... Idem 40'50 2'60 101*25
Id. albañil........................................ Idem 83'60 2*75 92*12
Peón id............................................. Idem 56'50 1'95 110*17
Trasportes en carro. . . - Idem 18'50 2'00 27'00
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 42'00 1*63 68*46
Arena de mar.................................. Metro cúbico 4'883 8'18 15'37
Id. del «Carnatge». . . . Idem 0'500 3'18 1*59
Piedra machacada. . . . Idem 8'00 2*75 22*00
Tubos de barro cocido, de 0'20. . Uno 4'00 0'50 2'00
Expuertas. . . , . . Idem 18'00 0'45 8*10
Cántaros..........................................

Suma. . • •

Idem

Total. , .

2'00 0*25 0*50

502*66

1332*12

Núm. 174
D. Antonio Lladó y Vives* Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de 
Valldemosa.
Hago saber: Que en el actual alista

miento de esta población, se encuentran 
comprendidos los mozos que á continua
ción se expresan, como naturales de ella, 
é ignorándose sus paraderos se les cita 
por el presente edicto para que comparez
can ante este Ayuntamiento los días 30 
del ooriente mee, 12 y 13 de Febrero y 6 
de Marzo próximo en que tendrá lugar 
respectivamente los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo y principio de la clasificación 

y declaración de soldados, á la hr ,ra de 
las diez, previniéndoles qae de nr j com
parecer personalmente ó quien Ir jB repre
sente en este último dia citado > ,eB parará 
el perjuicio que la Ley determi na,

Mozos que te cita*
Julián Oecár Espadero Miralles, hijo 

de Juan y Concepción, nacido en 5 de 
Enero 1889.

Juan Such Gonzalos, hi jo de Joaquín y 
Josefa, nacido en 15 d e Noviembre de 
1889.

Valldemosa 21 de Er xero de 1910.--E1 
Alcalde, Antonio Lladó.

M.C.D. 2022



Núm, 191
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS

dos desde el siguiente aí de la publicación I Reunidos, previa convocatoria personal, 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I á las once horas del dia de hoy en el local
la provincia. I del Juzgado municipal de la misma los

Transcurrido el espresado plazo, la Jun- I Sres. D. Juan Mercadal Villalonga Preei- 
.. 2--- 2- 2_¿j  I dente de la Junta municipal del censo

villa para el reemplazo del año actual, se i eetB Qaga Qonslslorial á la hora de las I electoral y vocales de la misma D Domin-
les cita por el presenten edicto para que na6Ve del siguiente dia, fallará las reola- I go Jener Maecaró Concejal con mayor nú-
por si ó por persona legaimeute apodera- maciones escritas que se hayan presenta- I mero de votos; D Lorenzo Galmés Simó,
da, se presentes en esta Casa CoDe atoriai y |ag vetbBieg que ee formulen en I ex-Juez municipa ; D. Francisco Vidal 
los días y horas que ee expresan á conti- aqUe¡ act0- I Palliser y D. Juan Pona Aoglada, mayo-
Duación, pues de co hacerlo les parará el Andraitx 23 de Enero de 1910.—El Al- I res contribuyentes por territorial; D. Pe- 
perjuicío á que hubiere lugar en derecho. cajde, M Simó.—P. A. de la J. M.— I dro Sintes Marín y D. Diego Pórtela Se-

Rectifidación del alistamiento, dia 30 I jB¡me jaaD| Secretario. I guí, mayores contribuyentes por indus-
del actual á las 9. Cierre del alistamiento, I ____ I jal; y D. Lorenzo Pons Orfila, suplente,
dia 12 Febrero á la misma hora. Sorteo I I con asistencia de mi el inftascrito Secreta
do los mozos, dia 13 Febrero á los siete. I Núm. 2655 I rio, el Sr. Presidente, en vista de haber nú-

Clasificación y declaración desoldados AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS I maro suficiente de concurrentes para cele- 
dia 6 de Marzo á loe 9. expresiv0 de gast08 caa8adoa brar reanión á tenor del art. 13 de la ley

Monos que se citan durante la 2.* y 3.* semana del mee de 6
Joeé Manar Saatre, de Francisco y Ma- Octubre, en lae obra, póblicas que este = 8 P presente reo.

t™; x. xvru.n. Ayantamieato ejecuta por admmlstra- ’^^
Bartolomé Ferragud Vallés, de Barto- I ción. I ceneo electoral de esta localidad

lomé y Margarita. I Sitio donde se efectúa la obra I en oumoilmiento de la ley electoral de 8
Miguel Jarda Serta, de Migue y Ad o - Reconstrucción del tejado de la habita* I de Agesto de 1907 y demás disposiciones 

nía Ana. I c^n que ocapa ia Maestra de niñas.-— I publicadas con posterioridad á dicha ley
Sebastian Fiol Amengual, de Bernardo I Qgcjale9 (jorDales) 6 importe pesetas I relativas á este acto, de las cuales ordenó

y Magdalena. 21'52. -Peones (jornales 6 f, importe pe- I ee dieee lectura.
Juan Ignacio, de Félix y Gertrudis. I 8etaa 14'75.—Cal y porte (kilógramos) I Dada lectura, el mismo Sr. Presidente
Juan llorit Ohver, de Rafael y María. I importe pesetas 20.—Tejas 800, I llamó la atención de loa Sres. concurren-
Jaime berra 1 erragud, ae u aime y ua- I ¡mpOrte'pe8eta6 44.—Sauló (carretadas) I tes sobre la importancia que reviste la 

tálina. . I 2, importe pesetas 5'50. I propia Junta, encareciendo y solicitando
Antonio Ohver Morro, de Juan y Ma- I ^rregi0 del empedrado de las calles I de todos su ilustrada cooperación para que 

ría- . I del Rosario y Stuard.—Oficiales (jornales) I la misma pudiese llenar debidamente su
Bartolomé Cirer ruig, de redro y La- importe pesetas 36.— Escombros (ca- I cometido, y terminó declarando legalmen- 

tálina. ,, notadas) 5, importe pesetas 2'50. I te constituida la Jauta municipal del oen-
Jorge Carboneh Morí., de redro y La- p¡edra machacada para el camino veci- I so electoral de este término, prestando á 

taima. nal do TOraixer, 40 metros cúbicos, im- I todo ello su quiescencia los asistentes.
M'guel Match Ribot, de Miguel y An- portQ pe8eta8 60. I Seguidamente manifestó el repetido Se-

toma. • I Recomposición del tejado de la habita- I ñor Presidente que, como se acaba de ver
Pedro Ramio Ohver, de Antonio y Ge- c-dQ 0CUpa la Mae8tra de niñas.— I por lae disposiciones leídas, correspondía 

rónima. Oficiales (jornales) 8 | importe pesetas I ser primer Vico-presidente el que la Juati
Sansellas 22 Enero de 1910. El A leal- 22'89, —Peones (jornales) 3, importe pe- I eligiese de entre sus vocales y que, por 

de, Jaime Aioy. | eetaa g.—Qa¡ y pOrte (kilógramos) 3, I tanto, debía de procederse á su elección,
  I importe pesetas 0'20. — Cemento y yeso I suspendiendo la sesión por cinco minutos 

, . (k iógramos) 17, importe pesetas 0'65.— I al objeto de que pudiesen ponerse de
Núm. 196 Tejas 400, importe pesetas 22.—Sauló I acuerdo respecto al nombramiento.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS I (carretadas) 1, importe pesetas 2'75.— I Reanudada la sesión fué elegido en vo- 
Habiendo sido alistados en esta villa Tierra sombra y escobillas; importe pese- I tacion secreta y por medio de papeletas

nata el reemplazo de este año, como natu- tas 0'35. para dicho cargo de segundo Vice-presí-
rales de ésta Jaime Suñ«r Garcías, hijo Para estucar la Secretaria de este l dente D pedr0 gintes Marín.
de Tomás y Juana; Guillermo Obrador Ayuntamiento.— Oficiales (jornales) 12, Aeí mismo y debiendo acordarse el lo- 
BaPester hilo de Jacinto v María; Juan importe pesetas 33'60.— Cemento y yeso I ca! donde la Junta habria de celebrar sus 
Moyá Bernat hijo de Pedro y Catalina; (kilógramos) 240, importe pesetas 7'50. I guiones, se acordó se tuviesen en el local 
Juan Obrado? Creus, hijo de Miguel y Recomposición de empedrados^ y pisos de este Juzgado municipal.
Juana M.a, Juan Obrador Mas, hijo de I de calles.—Oficiales (jornales) 5 x, impor- I jje todo lo cual se levanta la presente 
Mateo y Catalina y Sebastián Expósito; I te pesetas 14'37.—-Peones (jornales) 11$, I ac(a de ia qQe 8e remitirá copia al Presi- 
cuyos paraderos y residencias lo mismo I importe pesetas 25. Escombros (carreta- I dente de la Junta provincial, después de 
que ios. de sus padres se ignora; se les I das) 4, importe pesetas 2. — Espuertas y I je¡da y Reliada conforme, firmándola todos 
cita por medio dal presente para que pue- I arreglo de herramientas, importe pesetas I |oe conoarrenie8 conmigo el infrascrito 
dan alegar lo que crean conveníante sobre I 7'50. I Secretario, de que csriifico.=El Presiden-
dicho ahatamieoto hasta el cierre del mis- | Nota.—Han facilitado materiales yite -ejagn Mercadal,=Domiugo Jener.» 
moque, se verificará el día doce Febrero I efectuado trasportes los contratieíaB si- I prBnci8C0 Vídal.=Pedro Sintes.=Lorenzo
próximo, adviftlendoles que de no compa- I siguientes: Tejas, cal y cemento, Benito I Qa|méa.=Juan Pons. =Diego Pórtela.=
recer se les parará el perjuicio á que haya I Caataflol; Escombros y trasporte, Luis I ^orenzo PoDs.=Jaan M. Sintes, Secreta-
lugar Maecaró; Piedra machacada, Antonio rio > ’

Campos 22 Enero 1910 —El Alcalde I Tuduií. nombra He lona — I Es copia literal del acta original respec-
Juan Alou —Por A. dei A. —Ei Oficia!, I Vdia-Carloe 26 e Ou . I de que certifico en Mercadal á 10 de
l.°, Miguel Sala._______________________bl Alcalde, José vna. Eaero 19L0 _E Secretarlo, Juan N. Sin

___ _ I | teB=V.° B.°—El Presidente, Juan Mer
cadal.

Ignorando el paradero de los mozos
comprendidos en el alistamiento de esta |a reanida en el Salón de Sesiones de

•ti— o t e-xn .,1 F rw z) r» i O Í3 r» BHlnnl QA • * —. -.ea.ee i t

Núm. 192
ALCALDIA DE LLUBI

Hallándose detenido en el corral común 
de esta villa uu perro de caza podenco, 
de unos dos años edad, color rojo cou 
manchas blancas, sin que se conozca so 
dueño; por el presente se hace saber, que 
4 no presentarse quien io reclame dentro 
«1 quinto dia de la publicación de este 
Anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se procederá a su venta en pu
blica subasta, para hacer pago de los de
techos de estancia en el depósito común, 
y demas' ocasionados para conocer la per
dona á qul^n aquel pertenezca.

Lluoí 22 de Enero de 1910.—El Alcal
de, Jaime Ohver,

Núm. 195 
Ay u n t a mie n t o  d e a n d r a it x  
Et reparúmieoto del impuesto de con

sumos de este pueblo formado para el 
ejercicio del corriente año estará de ma- 
uitiesio al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
Por el término de ocho dias hábiles conté-

Núm. 101
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE ANDRAITX 
Relación de locales designados por esta 

Junta para las Mesas Electorales de este 
término para verificarse las elecciones que 
hayan de tener lugar durante el próximo 
año 1910.

Distrito primero.—1.* Sección, Los 
bajos de la Casa Consistorial. 2.a Sección 
la escuela de niños de esta villa.

Distrito segundo.—3.a Sección, Los ba
jos de la casa del O. l.° B.° 2.° llamada 
Cañe Coorere.

Distrito tercero.—4.a Sección, La es
cuela de niñas de dicha villa situada en el 
C. 2.° B.° 2.°, 5.a Sección, la escuela pú
blica de niños de S‘ Atracó.

Andraitx quince de Diciembre de mil 
novecientos nueve.—Antonio Juan, Se- 
CiStario.—El Presidente, Jaime Torradas.

Núm. 200
D. Miguel Capó, Secretario del Juzgado 

municipal de la villa de Santa Marga
rita y como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral de la misma.
Certifico: Que en el legajo que obra en

¡a Secretaria de mí caigo consta la 
del tenor sigaiente.

«En ¡a villa de Santa Margarita, 
vincia de Baleares, reunidos é las

acta

pro
diez

buyentes por Indastrial y saplent = 
José Carreras Ferriol y D, José 
Fueter, todos designados por sorteo

Don
Valle 
para

constituir la Junta expresada los cuales 
han sido citados personalmente en segun
da convocatoiia para este acto. Ei Sr. Vi
cepresidente expuso haber recibido una 
comanioaoión de esta Alcaldía de fecha 
dos del actual en la cual se hace constar 
que D. Miguel Monjo Fluxá, vocal de es
ta Junta en concepto de mayor contri- 
láyente dimite el expresado cargo por 
laber sido nombrado Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa, cuyo do
cumento puso sobre la mesa á disposición 
de loe Síes, reunidos y ordenó que el Se
cretario diera lectura á ios artículos de la 
Ley electoral de ocho de Agosto de 1907, 
referente á la organización, funcionamien» 
o y competencia de la Junta: Terminada 
a lectura el St. Vicepresidente con la 
conformidad de los Sres. presentes decla
ró constituida la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. Acto se
guido se procedió al nombramiento del 
segundo Vicepresidente quedando elegido 
por unanimidad el vocal D. Joaquín Gar
cía Fuster, quedando por tanto constitui
da la Junta como sigue.

Presidente. — D. Marttn Domingo Fe
rré, Juez municipal.

Vicepresidente L° -D. Antonio Ordi- 
oas Oíiver

Vicepresidente 2.°— D. Joaquín Garda 
Fuster.

Vocales,—D. Pedro José Ordinas For- 
nés y D. Gerónimo Moragues Torres.

Vocales suplentes.—D. Juan Tone y 
Malonda, D. José Monjo y Roca, D. José 
Carreras y Ferriol y D. José Valla y 
Fueter.

Se acordó ademas que por el Secretar .o 
se saquen certificaciones literales de la 
presente remitiéndose una al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo elec
toral y otra al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar se levanta la presente sesión, 
firmando todos los Sres. asistentes y de 
ello como Secretario doy fé.=Juan Ga- 
rau.=Antonio Ordinas.=Joaquín Gar
cías. =Pedro José Ordinas = Gerónimo 
Moragues =Juan Toas.=José Monjo = 
José Ferriol. =José Valls.=*Miguel Capó, 
Secretario.

Es copia literal del acta á que me refie
ro, y para que conste expido el presente 
de orden y con el visto bueno del Señor 
Vicepresidente, en Santa Margarita á doce 
Enero de mil novecientos diez.—Visto 
Bueno.—El Vicepresidente, Antonio Or
dinas.—El Secretario, Miguel Capó.

Núm. 183 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL (JBN60 ELECTORAL DE MERCADAL 
«En la villa de Mercadal de Menorca á 

dos de Enero de mil novecientos diez,

horas dol dia eeis de Enero de mil nove
cientos diez, en la sala que ocupa el Juz
gado municipal de la misma D. Juan 
Garau Tone, Vicepresidente de la expre
sada Junta en sustitución del Sr. Presi
dente D. Martío Domingo Ferré, D. Au- 
tonío Ordinas Oliver, por ser el concejal 
de este Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en la elección, D. Pedro 
José Ordinas Fornés, en concepto de ma
yor contribuyente por inmuebles cultivo y 
ganadería y suplentes D. Juan Tous Ma
londa y D. José Monjo Roca; D. Joaquín 
García Fueter y D. Geiónimo Moragues 
Torres en concepto de mayores c o l Lí

Núm. 176
0 CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez da instrucción del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad, en providencia de 
boy dictada en la causa qne se instruye 
en virtvd del expediente administrativo 
número 42 sobre aprehensión de una caja 
con tabaco de contrabando en las inme
diaciones del fielato de consumos de la 
Puerta Pintada el día veinte y seis de 
Febrero del año próximo pasado; por la 
presente cédula se cita al individuo Pe
dro Aiemafly, cuyo apellido materno y 
demas circunstancias se ignoran como 
también su paradero y domicilio, veci
no de esta ciudad, para que dentro del 
término de quinto día contado desde la 
publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
en dicho Juzgado de la Catedral, sito ca
lle San Miguel 86 al objeto de prestar 
declaración en la indicada causa; bajo 
apercibimiento de pararle ei perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley, 
si no comparece.

Dada en Palma á diez y nueve de Ene
ro de mil novecientos diez.—El Escriba
no, Juan Bestard.

Núm. 189
El Sr. Juez municipal del distrito de 

í la Lonja de esta ciudad, ha acordado con

M.C.D. 2022



halla destinada para uso exclusivo del { 
Excmo. Sr. Genere! Gobernador Militar I 
de esta Isla, construida ya en forma de I 
poderle aplicar el referido motor cuando I 
convenga, hago presente á los que deseen I 
tomar parte en la licitación que el acto I 
tendrá lugar el dia catorce de Marzo del 1 
corriente año á las once horas de la ma- I 
ñaña en la Comisaria de Guerra de Trans- I 
portes Militares de esta Plaza sita en la 
calle de San Sebastián núm, 1 y en la 
Comisaria de Guerra de Transportes Mi
litares de Barcelona y que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto todos los 
días de labor desde las diez á las doce en 
loe mencionados establecimientos.

El precio limite que regirá en el acto I 
será el de tres mil novecientas noventa y 
nueve pesetas y el importe de la garantía 
para tomar parte en la subasta es el de 
ciento noventa y nueve pesetas noventa 
y cinco céntimos efectivas, ó su equiva
lencia en papel del Estado al precio me
dio de cotización en la Bolsa de Madrid 
en el próximo mes anterior, ó su valor 
nominal en los títulos que tienen este 
privilegio.

La subasta se verificará con arreglo al 
Reglamento de contratación administrati
va en el Ramo de Guerra aprobado por 
R. O. O. de 6 de Agosto del año último 
(C. L. núm, 157) Ley de Protecció i á la 
industria nacional y demás díepocisiont s 
complementarias, admitiéndose la concu
rrencia de la industria extraogera.

Les lidiadores quedan obligados á in
dicar en su proposición los establecimien
tos de que proceden sus productos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pé! sei ado de la olese oncena, una peseta, 
ajustándose en lo esencial al modelo in
serto á continuación y deberán ser acom
pañadas de los documentos que acrediten 
¡a personalidad del firmante, resguardo 
leí Depósito de ;a garantía aludida expe
dido por la Cuja General de Depósitos ó 
sue sucursales y el último recibo de ¡a 
contribución industrial que corresponde 
satisfacer según el concepto en que com
parezca el firmante.

Mahón 21 de Ecero de 1910,—N. N.
Modelo de Proposición

Don F.... de.... T.... y T.... domiciliado 
eo..... y con residencia en,,... provincia 
de..... ca le.. núm..... enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia fecha..... do.....pa
ra la adquisición de un motor de gasolina 
y elementos complementarios y su insta- 
lüCióu a bordo de la falúa al servicio ex- 
c usivo del Excmo. Sr. General Goberna
dor Militar de Menorca, construida ya en 
forma de poderle aplicar el referido mo
tor cuando convenga y del pliego de con
diciones á que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga on sujeción á las 
clausulas del mismo y su mas exacto 
cumplimiento y facilitar el referido motor 
y elementos complementarios y su insta
lación á bordo de la falúa por el precio 
de.... pesetas (la cantidad en letra) acom
pañando en cumplimiento á lo prevenido 
su cédula personal corriente de....  clase 
expedida..... (ó pasaporte de extrageria en 
su caso y el poder notarial también en 
su caso,) asi como el último recibo de la 
contribución industrial que le correspon
de satisfacer según el concepto en que 
comparece.

Los productos que ofrece proceden 
de..... (tal plaza y fábrica.)

Fecha, firma y rúbrica.

Núm. 177
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Año de 1909
D. Jaime Ignacio Salom Viilalonga, Agen

te Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma 
de la qua es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir.
H»go saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 

• encuentran comprendidos los deudores 
qae a continuación se relacionan, sin que 

.. cuUaíe tengan en esta localidad persone

4
proveído de hoy dictado en las diligen
cias sobre hurto de alhujae y otros eféC- 
toa te cite en forma á Jorge Salva Catafly, 
coyo último domicilio foé en esta ciudad 
calle de Sales, número veinte y cinco, de 
nueve años de edad, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado municipal el dia 
veinte y nueve del actual a las doce ho
ras, provisto de las pruebas de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parara el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 178 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 
la firmo en Palma á diez y nueve de 
Enero de mil noveciento diez,—Jaime 
Salvá,

Núm. 145
Por ante el Juzgado instruyóse expe» 

diente posesorio á instancia de Barto
lomé Coll Simonet, para la inscripción 
de una casa y corral número 52 de la ca
lle de la Bassa, en el Registro de la Pro
piedad de este partido. En auto de diez 
de Febrero último aprobóse el expediente 
y el Sr. Registrador suspendió la inscrip
ción por resultar inscrita la finca de que 
se trata á nombre del tercero Pedro An
tonio Simonet Seguí; y el Sr. Juez, en 
providencia de hoy, ha dispuesto se cite 
á los herederos ó sucesores de dicho Pe
dro Antonio Simonet y á todos ios que sé 
crean con mejor derecho para que dentro 
el plazo de ocho dias contados desde la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan á 
oponerse al expediente; de lo contrario, 
se ratificará el citada auto. Alaró 22 de 
Septiembre de 1909.—El Secretarlo, Pe
dro Perelló.

' Núm. 146 ■'
Por ante este Juzgado ínsi'uyose ex

pediente poseeoiio para luecnbir uoa ca
sa número 2 calle de Petit de esta villa, a 
nombre de María Orel! Vidal, En auto de 
treinta Abril de 1908, aprobóse el expe 
diente y el Sr Registrador suspendió la 
inscripción por resaltar inscrita la finca a 
nombre de Bartolomé Biblloni Simonet. 
Y en providencia de hoy el Se, Juez mu
nicipal, acordó la citación de los herede
ros ó sucesores de dicho causante y a lo
dos los que se crean con mejor derecho, 
para que, dentro el plazo de ocho días 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P<o- 
Vincia, comparezcan a oponerse al expe
diente, de lo contrario, se ratificará el 
citado auto. Alaró 22 de Septiembre 
de 1909.-El Secretario, Pedro Perdlió.

Núm. 147
Por este Juzgado instruyóse expedien* 

te posesorio a instancia de Lorenzo Hu
mar Golomar, en auto de tres Abril ú<ü- • 
mo aprobóse el expedieute y el Sr. Re
gistrador de la Propiedad tomó anotación 
preventiva por resultar inscritas las Bocas 
Son Ferrer á nombre del causante Pedro 
Hjmar Pastor y la casa corral de calle 
Can Xaíet número 10 y pieza de tierra 
llamada Son Ferrer, a nombre de la cau
sante Francisca Colomar Campins. En 
Providencia de hoy el Sr. Juez ha dis
puesto se cite á los herederos ó sucesores 
de dichos causantes y á todos los que se 
crean con mejor derecho, compaiezcan 
dentro el plazo de ocho dias, contados 
desde la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á ha
cer oposición al expediente; de lo contra
rio, se ratificará el citado auto. Alaró 
25 de Agosto de 1909. —El Secretario, 
Pedro Perelló,

Núm 181
Gomisaria de Guerra de Transportes de 

Mahon.
An u n c io .—Debiendo celebrarse su

basta local simultánea en virtud de lo dis
puesto por Reai orden de doce de Octu
bre del año próxima pasado para la ad
quisición de uu motoz de gasuliua y ele
mentos cúmpleme 'arios y su .neialaoión 
á bordo de la ft.ua qu u Bia pLZd. ue 

que les represente, por lo que expongo el 1 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los miemos que con fe
cha 15 de Diciembre de 1909 he dictado 
la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado. — Da conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incureos 
en el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiendoles que, de uo verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo,»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Término de Palma 
Pesetas

Catalina Alzina Torres. e 1'80 I
Juan Arias Fernandez. . 3*00 I
Ramón Alemafiy Vicens. . 1*50 I
Antonio A berti, . 1'72 I
Jo8<fn Agalló Aguiló. . 13*25 I
Sebastián Aiberti CunilL . 1*50 I
Magdalena Alzina Bennasar. . 4*00 I
Guillermo Arbona García. . 4*50
Gabriel Amengual. . 1*99
Esperanza Barceló Ribas. . 4'12 I
Jaime Bonnin de la Puebla. . 60*75 I
Antonio Bosch Palmer. . 1*80 I
Josefa Bosquete Palmer. , 0*90 I
Gabriel BnsquetS Cañellas. . 2*25 I
Andrés Bosch. , 1*36 I
Geronima Boyeras Home de Muro. 15*00 I
Gabriel Busquéis Cañellas. . 4'50 I
Juan Catañy Capó. . 16*50 I
Guillermo Cañellas Canut. . 3*15 I
Prágedes Canals Morey. . l‘5O I
Antonio Colom Pastor. . 7*33
Francisco Coil Vioens. . 0*38
Micaela Colom Sintee. . 0*44
Margarita Golomar Bauzá. . 2‘44
Antonio Ciar Sitjar. . 0'75
Antonio Corró Bennaaar. . 1'25
Antonio Carreras Pone. . 16*00
Carmen Cavall Amigó. • 0*90
Miguel Coll Llobera. . 2*06
Antonio Cope Nigorra. . 2*25
Vicente Daviu Castillo. . 10*50
Pedro Antonio Enseña! Pone. . 10‘UO
Pedro J. Fár Gordiola. . ■ 0*50
Catalina Fueter Picó. . 4*95 |
Rosa Foncuberta Jaume. . 3*75
Juana María Ferrá Garau, , 1*80
Antonio Febrer Salom, . 1*50
Francisca Garau Porcel. . 2*70
Mateo Galmés Vanrell. . 1‘72
Francisco Gómez Fiol. । 10'80

1 Pedro A. Garau Mayo!, • 1‘^
, Damián Garau Garbonell. , 3*00
I Amonio Garau Espeses. . 2'25

Esperanza Garau Masanet, , 12*50
Antonia Horrach Frau. . 4*50
Margarita Horrach Gánoves. . 0*50
Pedro Juan Esteva. . 16'50
María Juan Saneó. . 3'00
Antonio Ládieo Gradoli. . 11*25

I El mismo. . 20'25
Francisco Lladó Poquet. , 0*90

I Ignacio Llabrés Perelló. . 0*60
I Gabriel Llináe Semra. . 2*62
I María Llompart Figuerola. , 1*80
I Pedro José Llull Berra. . 2*25
I Sebastián Llabrés Ramón. . 1*12
I Gabriel Llabrée Quintana. . 18*00
I Juan Mercader. , 0*60
I Miguel Mas Riutord, . 0*72
I Pedro Miraíles Garcías. . 3*52
I Joeé Morell Martorell. . 2'50

Catalina Mas. . 4*37
Gabriel A. Morera Barceló. . 18*75
Juana Mercadal Pone, . 1‘65
Miguel Metas Tomas. . 3*12
Andrés Martorell Vidal. . 1*50
M.a Magdalena Mir Salom. . 3*33
Miguel Miró Mayol. . 12'89
Antonio Manera Mulet, , 2*50
Isabel Moragues. . 3*75
Antonio Nicolao Corró, , 2*25

Petetie

Antonio Oliver Jaume. . V35 i
Micaela Obrador Caldentey. . l‘5O
Magdalena Pujol Costa. . 2*03
Antonio Pone Rebaesa. . l‘50
María Pomar Aguiló. . 3*60
Lorenzo Palmer VadelL . 3*69
Manuel F. y Antonio Pizá. . 50*00
Pedro F. Pone Pujol. . 1*50
Antonio Quetglaa Servera. , 1*00
Francisco Qaetglas Bosch. • 2 70
María Quesada Hernández. , 3*60
José Ramis Antich. । 0*90
Gabriel Rotger Roig. . 3*60
Catalina Roca Castillo. . 0*60
Antonio Rafael Puigserver. . 0'90
Antonio Ripoll Geiabert. . 1'50
Juana A. Robi Bibiloni. . 1'80
Gabriel Rotgei Rotger. , 2*25
Antonio Roca A'emafiy, , 9'90 {
Guillermo Reos Viilalonga, • 1'35
Miguel Riera C^ñollas. • 1'50
Pedro Ravalis Trian, . 1‘35
Cata ins Redó B<>ned, , 3*98
Antonio Roca Cañellas, • 1'00
Catalina Sancho Font, . 0*75
Eeteban Smeda. . 9*24
Antonio 8 rra Ro’g , 1'80
Gaspar Sabater Vich. . 1*28
M guel Salom Mepqnida. . 0*90
S bastían Salvó Guasp. . 2*70
Manuel Servera Arbona. . 0'11 |
Jaime Serra Massol, . 1'87
Gabriel Simó Reus. . 9'00
Jaime Servera Servera. . 3'60 I
Miguel Salvá. . 3'75
Catalina Salas Palmer. . 3'75
Juan Sampcl Roca. . 1*56
María Sorá Nicolau. • 0'53
La misma. . 0*53 ¡
María Simonet Roeselló. . 4'37
Antonio Tomas Trobat. . 1'50
Juan de Ugarte Sitges. . 15'00
Miguel Viilalonga. » 0'75
José Vila Campe. . 1‘53
Antonia Rafaela Vigo Basóle. . 27'00
Magdalena Vanrell Dalmau. , 9'00
Juan Cabalgante Barceló. . 1'80
Juan Esteva Palmer. । 2*70
Francisco Estelrich, । 3*00
Catalina Fleixas Creepí. . 3*00
Juana Femenias Capó, . 1'80
Bernardo Ferragut. . 1'12
Andrés Jaume Jaume. . 3*00

¡ Coloma Manar Manar. . L‘35
Jaime Mir. . 1*68

i Juan Roeselló Bonafé. . 4‘50
Jaime Reinée Fuílana. . 1'32
Guilleimo Ribas Tugoree. e 3*00
Pedro Reste Catalá, . 0 60
El mismo. • 8 55
José Rosselló Balleeter. • 2*40
Mateo Roe. । 2*70
Margarita Sabater Rullan, • 3*60
Catalina Vila Llaneras. . 4*50

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre*
ceptuado en loe párrafos3.°y 4 odelarücu* 
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic- 

I to en loe puntoe de costumbre, firmando 
I al Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas 
I de notificación con dos testigos desigdados 
I por el mismo, para que surta loe oporta* 
I noe efectos,

Palma á 21 de Enero de 1910.—El 
I Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.
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De conformiaad con loe Estatutos por* 

que se rige esta Sociedad, la Junta dS 
Gobierno ha acordado convocar á la Jun* 
ta General ordinaria del año actual, qt*6 
ee celebrará en el domicilio Social, calis 
de Cifre n 0 2, e¡ día 30 del mée en curso 
á las doce y media de la tarde.

Ea el veeiíbalo de este Estabiecimien* 
to esta de manifiesto la relación de los 
Señores accionistas, que en virtud del ar* 
liculo 18 de ios citados Estatutos, tienen 
derecho de asistencia á la expresada 
Jauta.

Palma 24 Enero 1910.— El PresidentOi 
Felipe Víila.ooga Mir.—Por A. del C. d® 
G.—Juan Vidal, Secretario.
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